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COySEJG OE^ISTROSi
S. M d Rey Da» ÁMimso XIII (q , D. g.), S. M. b 

¿dna Don* Victoria Eugenia, y SS A a . RR. el 
í'rwqpe di Asninas. cU^ntes, continúan sm novedad 
ni w importante silud. , 

lk igual benehcio disfrutan las demas personas de 
a Real familia. i

(Gaceta 16 agosto 1919).

CQION PRIMERA

. , t REAL ORL>EN
limo. Sr.: Las dificultades que durante la guerra 

europea se presentaron en nuestra Nación, al ver re
ducidas o casi anuladas las importaciones de combus
tibles, que constituían proporción hnportante de su 
consumo total, crpcidas.enlonces para e,l mayor desa
rrollo de algunas industrias, han cedido su vez a otras 
no menos graves y complejas, al reanudarse. aquellas 
importaciones, al mismo tiempo que se restringe el 
consumo al cesar las anormalidades por quo el mundo 
entero ha atravetadex , . '

Aumentadas las necesidades Je i combustibles en los 
años últimos y desaparecida de nuestro balance comer
cial la partida que representaba el carbón que dejó de 

. importarse, hubo de realizar nuestra industria hullera 
- un poderoso esfuerzo, elevando la producción desde la 

cifra de 4.424 439 toneladas extraídas cu 1914, a 
7.064.463 toneladas a que se han llegado en 1918, lu- 
< hando para ello con la reducida preparación de sus 
campos de laboreo y con la escasez y deficiente rendi
miento del personal obrero. Gran parte de este aumen
to, que no bastó, sin embargo, para el completo consu-

mo normal de entonces, débese a pequeñas minas que 
se pusieron cu explotación merced a los precios de ven- 
¡ampliamentere^unpradore/,queobtuviron sus pro- 
quqos; mas como paralelamente, se ha encarecido 
también la mano de obra y el coste de las primeras 
materias, todo aquel aumento logrado no podría man
tenerse al iniciarse la normalización del mercado de 
combustibles, si se insistiera en sostener los mismos 
sistemas de trabajo ahora empleados, y se impone la 
necesidad de colocar a todas estas explotaciones en 
condiciones económicas adecuadas, para satisfacer a las 
nuevas exigencias del consumo nacional.

Se plantea con esto un nuevo problema, al que el 
Gobierno debe de atender coa eficaces medidas protec
toras, puesto que su acción no ha de limitarse en estas 
circunstancias a intervenir el reparto de nuestra pro
ducción para atender equitativamente a todas las nece
sidades del consumo y a regular los precios, para que 
éstos sean razonables, permitiendo la vida de las de
más industrias, y en la resolución de este problema 
hay que procurar sostener la producción en los límites 
ahora alcanzados, estudiando cuidadosamente la sitúa-, 
ción real de las explotaciones que a ella pueden contri
buir en condiciones de práctica viabilidad. Segura
mente habrá que volver la vista para este estudio a 

i algunas disposiciones, como las del Consorcio Carbo
nero, que hace poco tiempo se dictaron, y que tendían 
a consolidar el desarrollo de nuestra minería carbone- 

1 ra, evitando las dificultades délas pequeñas explotacio- 
í¡nes y procurándoles una vida futura posible mediante 
i las agrupaciones consiguientes, a las que se concedie- 
' ron determinadas ventajas. De lamentar es que estas 
¡ y otras orientaciones análogas no hayan tenido realiza- 
1 ción práctica durante la guerra, ni aun con el estímulo 
; de los. provechos obtenidos; pero aun es ocación de 
i corregir el abandono de años anteriores, procurando 
i previsoras reacciones para el porvenir, mediante la coor

dinación de meditados esfuerzos, que coloquen nuestra 
, industria hullera en la próspera situación que las reser

vas de que disponemos permitén esperar, y que de



216 b o l x t is o mo ia l

mandan el desarrollo urgente de todos nuestros secto
res industriales.

Como a estos problemas de la produción se unen en 
estos momentos los que plantea la acumulación de de
pósitos de carbones en las minas, que parecen ofrecer 
dificultades de venta; el social obrero, que es conse
cuencia de la probable disminución de trabajo; el de 
la vida de las demás industrias, que necesitan carbón 
bueno y económico para su normal funcionamiento, 
y aun las complicaciones que se inician en las princi
pales Naciones productoras, obligando a considerables 
restricciones y a nuevos acondicionamientos en el re
parto internacional de combustible, es indispensable 
acometer en España una seria labor de conjunto que 
abarque todas estas complejas cuestiones que a nuestra 
minería afectan, y nada más eficaz para ello que bus
car el concurso de opiniones de todos los intereses 
comprometidos en el asunto, mediante la formación de 
una Comisión dictaminadora, integrada por patronos 
y obreros y asesorada por elementos técnicos oficiales, 
de acuerdo con lo solicitado por las representaciones 
obreras para la cuenca de Asturias; pero extendiendo 
este estudio a todas las demás cuencas productoras, 
puesto que en todas ellas se presentan los mismos pro
blemas a resolver.

En atención a las consideraciones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo 

siguiente:
i .* Que por una Comisión, formada por represen

tantes de la clase patronal, de las sociedades obreras y 
de Ingenieros de Minas se informe a este Minieterio, 
con la mayor urgencia posible, acerca de la situación 
actual de la industria hullera, desde el punto de vista 
de su capacidad productiva y desús condiciones de 
explotación, proponiendo las soluciones más conve
nientes para su conservación y desarrollo, así como 
para la distribución y venta de carbón producido, ar
monizando ios intereses de los productores con las 
exigencias de las demás industrias y del consumo na
cional. #

2 ." Formarán parte de dicha Comisión los Vocales 
siguientes:

Por la cuenca de Asturias:
Representantes de la clase patronal: El Presidente 

del Sindicato, D. Aniceto Sela, y los Vocales D. Ma
nuel Sancho y I). José Fuentes.

Representantes de la clase obrera: Por el Sindicato 
de Mieres, D. José M. Suárez y D. Manuel Llaneza. 
Por el Sindicato de Moreda, el Vocal que designe.

Ingenieros de Minas: El Ingeniero Jefe del distrito, 
D. Miguel de Aldecoa, y los Ingenieros de la Delega
ción Regia de Suministros Hulleros, D. Francisco 
Gómez Rojas y D. Melchor de Aubaredo.

Por la cuenta de León:
Representante de la clase patronal:El Presidente del 

Sindicato, D. Pedro Gómez.
Representante de la clase obrera: El que designe la 

agrupación obrera más antigua.
Ingeniero de minas: El Ingeniero de la Delegación 

Regia de Suministros Hulleros, D. Pío Portilla.
Por la Cuenca de Palencia:
Representante de la clase patronal: El Presidente 

del Sindicato, D. Anguel R. de Huidobro.
Representante de la clase obrera: El que designe la 

representación obrera más antigua. •
Ingeniero de Minas: El Ingeniero Jete del distrito, 

D. César Iglesias.
Por las cuencas de Aragón y Cataluña:
Representante de la clase patronal: El Presidente del 

Sindicato Regional, D. Evaristo de Larramendi, y el 
Vocal D. Santiago Baselga.

Representante de la clase obrera: El que designe la 
agrupación obrera más antigua.

Ingeniero de Minas: El Ingeniero Jefe del distrito de 
Zaragoza, D. Angel Jimeno, y el de Barcelona y Gero
na, D. Francisco Fonrodona.

Por la cuenta de Puertollano:
Representante de la clase patronal: El presidente del 

Sindicato, D. José López Mateos.
Representante de la clase obrera: Por las Sociedades 

obreras, D. Benito Bonales.
Ingeniero de Minas: El Ingeniero de la Delegación 

Regia de Suministros Hulleros, D. Federico de Castro, 
Por la cuenca de Córdoba:
Representante de la clase patronal: El Presidente 

del Sindicato, D. José Tarburicch.
Representante de la clase obrera: El que designe la 

agrupación obrera más antigua.
Ingeniero de Minas: El Ingeniero de la Delegación 

Regia de Suministros Hulleros, D. Juan de la Esco- 
sura.

3 .° Actuará de Presidente de esta Comisión el Pre
sidente del Comité central del Consorcio Carbonero e 
Inspector general de Minas jubilado, D. José M. de 
Madariaga, y será Secretario general de la misma el 
Secretario del citado Comité, el Ingeniero D. Wen
ceslao Castillo.

4 .0 Constituida la Comisión, distribuirá sus tra- 
trabajos en secciones, correspondientes a cada una de 
las cuencas productoras, las cuales emitirán los infor
mes parciales que se les encomienden con arreglo a un 
formulario, comprensivo de las distintas cuestiones 
sometidas a su estudio. Estos dictámenes serán exami
nados y discutidos por la Comisión en pleno, y una 
vez aprobados, se elevarán a este Ministerio para las 
resoluciones que procedan

5 .® El Ministerio de Fomento tasladará al de 
Abastecimientos la parte de los acuerdos de dicha Co
misión que estuviera relacionada con las funciones que 
a este último departamento le están concedidas.

6 .” Los gastos de esta Comisión se satisfarán con 
cargo al capítulo i3, artículo 5.®, concepto 3.° del Pre
supuesto vigente.

Lo que Real orden comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes. Dios guarde a V. L 
mochos años. Madrid.11 de agosto de 1919.—Calde
rón.—Señor Director general de Agricultura, Minas y 
Montes.

(Gaceta 14 agosto 1919),

SECCION SEGUNDA

rom c iv il  5? b e e u h o e a
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES
En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento 

de la ley de Epizootias, se declara oficialmente la virue
la ovina en el término municipal de Mesones de Isuela; 
debiendo, por tanto, las Autoridades y funcionarios, 
cumplir y hacer cumplir a los interesados las disposi
ciones reglamentarias, tanto en las circunstancias actua
les que a continuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente, a medida que nue
vas invasiones lo exijan, las cuales serán comunicadas a 
mi Autoridad, a la Inspección provincial y a los intere
sados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Dehe- 
silla, que es la zona declarada infecta, con linderos 
ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente.
Zaragoza, }3 de agosto de 1919.

El Gobernador,
Luis Ric h i Mo l e r o

» * 1
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la le ^un?P^mient0 del urtículo 17 del Reglamento de 
ovin^ de, P*2,00^88, se declara extinguida la viruela 
nueva e? . términos municipales déla Capital, Villa- 
miti d' 1 ^^oca» Fuendetodos y Purroy, y no se per- 
das ra 3 enl,ada de animales no inmunes en las partt- 
trasl^6 SC dec*araron infectas, hasta pasado un^mes del 

» ado de los que han estado acantonados, bajo las 
Ponsabilidades señaladas en el artículo 3i del citado 

^lamento.
^araR°za, i3 de agosto de 1919.

El Gobernador,
_ Luis Ric h i Mo l e r o

- SECC'ON CUARTA 

tiíiró ii Sisienda di ¡i prarinrá di Ziragm,

Cédulas de notificación.
1 cia^aC*^d£ d6»*? tesorería de Hacienda de esta provin- - 

DosiroC®rtj iC^C10n’ de -a tlue resulta que el Alcalde y De- 
la H, r-° ‘ f Ayuntamiento do Villalengua es en deber a 
tercpr^16-'11 3 Pub lca *a suma de i.io 6‘o 5 pesetas por el

’ 'oír tHme.s,tre de consumos correspondiente al año de 
lar n'/e5u',crasc al Sr-. A,calde-Presidente y Deposi-

Ayuntamiento, por medio del Bo l e t ín  
el d e*a Pr?vmc,a- Por haberse negado a firmar 
de orf ,C^d°.de 13 not,fica£Lón, Para que en el término 
descnk? d/3S mgresí eP 61 .Tesoro cI imP°rte de dicho 
Proce ü 1 ^'b’eHdo’e que de no verificarlo se 
el aní í al embar8° de bienes, según lo dispuesto en 
abril 1 ,09> apartado D de la Instrucción de 26 de

L?1 dei 900.
dadonr VMa,en18M’ a 15 d%abA’i df/9'9.~E1 Recau- 

Manud Moreno.—Sr. Alcalde y Depositario del 
- untamiento de Villalengua.

yení el exPcdiente de apremio que me hallo instru- 
• • do contra el Ayuntamiento de Cilatayud por débi-

* le consumos se ha dictado la siguiere ' 
^^Ugencia de embargo: No habiendo satisfecho el 
la r'|nl?rnlentQ de Calatayud sus descubiertos para con 
tro Por débitos de consumos del tercer trimes-
rraf y en virtud de lo que dispone el pá-
16 ? 4 U> apartado D, artículo 109 de la Instrucción de 
$U|¿e abril de 1900, declaro en este día embargadas las 
tasna^ representadas por el 66 por too de todas las ren- 
bei; ^r^os de la Corporación deudora, nombrando 

"Posttan0 al que lo es de la expresada Corporación, a 
^ide'1 SC nol^car^ esta diligencia, así como al Sr. Pre-

,llt6 de la Corporación como ordenador de pagos, 
p? l 'riendo al primero para que conserve en depósito la 

rpC .torresPondienrc a la Hacienda de los ingresos que 
r¡n y a* segundo para que en lo sucesivo, e ínte- 
1UCU)11 )Slsta el procedimiento, no ordene otros pagos 
la pOs M116 quepan dentro del 34 por 100 reservado a 
^Corporación; apercibiéndoles que de no verificarlo 
. incurrirán en la responsabilidad establecida en el

y5¿8 del Código Penal.
s¡ / habiéndose negado a firmar el Sr. Alcalde Pre- 
düjOte^asícomoe! Depositario, se notifica la presente 

^‘encia de embargo, la que surtirá efecto, en el
Of ic ia l  de la provincia.

Calatayud, a 21 de abril de 1919.— El ejecutor 
Moreno.— Sr. Alcalde Presidente y Deposita- 

ael Ayuntamiento de Calatayud.

SECCION QUINTA

AUDIEKCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
Relación de ios cargos vacantes de Justicia munici 

pal, que van a proveerse con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 7." de la ley de Justticla municipal.

Provincia de Zaragoza.
Partido de Ateca.— Pozuel de Ariza, Juez. Torriio 

de la Cañada, Juez.
Idem de Belchite.—Samper del Salz, Juez suplente.
Idem de Borja.—Borja, Fiscal.
Idem de Calatayud.— Calatayud, Juez suplente.
Idem de Cariñena.—Paniza, Fiscal suplente.
Idem de Daroca—Anento, Fiscal suplente. Daroca. 

riscal. ’
Idem de Sos.—Sos, Juez Suplente.
dem del Pilar.—Villanueva de Gallego, Fiscal.

Idem de San Pablo.—San Pablo,-Juez.
Los que aspiren a estos cargos deberán presentar sus 

solicitudes extendidas en papel de dos pesetas, en la 
secretaría de Gobierno de esta Audiencia, antes del 
día 25 actual mes de agosto, acompañadas de los do
cumentos que comprueben sus condiciones y méritos, 
cuyos documentos debera'n venir reintegrados también 
en debida forma.

Zaragoza, 12 de agosto de rpig — El Secretario de 
Gobierno, Antonio Costa.—V.0 B.°—El Presidente. 
Acosta.

SECCi. N 56XTA

‘ BIJuesca.
Confeccionado en esta localidad el reparto general en 

su parte real para cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal, queda expuesto ai público, en la secretaría de 
esta Corporación, durante el tiempo de quince días, 
para que pueda ser examinado libremente por cuantos 
se hallen en el comprendidos y puedan presentar las 
redamaciones que crean conducentes a su derecho si 
se consideran agraviados: y se advierte que a tenor de 
lo dispuesto en el art. 96 del Real decreto de 11 de 
septiembre u timo, se admitirán las reclamaciones que 

, se presenten hasta tres días después de haber expirado 
el plazo de exposición.

Bijuesca, 12 de agosto de 1919.—El Alcalde, Segun
do Miguel. s

Cadrete.
El apéndice al amillaramlento formado para el re

parto de la contribución territorial de este término y 
ano de 1920-21, estará de manifiesto, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, desde el día i5 al 3i del co
rriente mes, durante cuyo plazo podrá ser examinado 
por cuantos en ello tengan interés y formular las re
clamaciones que estimen pertinentes.

Cadrete, 12 de agosto de 1919.—El Alcalde, Valen
tín nuil.

Cimballa,
Se halla vacante la plaza de Practicante barbero de 

este pueblo, con el sueldo anual de 25 pesetas por Be- 
nehcencia, pagadas del presupuesto municipal, más 
Jas igualas de los servicios que podrá contratar el agra
ciado por rasurar y cortar el pelo a ciento veinte veci
nos que hay en ésta localidad.

Las instancias, debidamente documentadas, se diri» 1 
girán al Sr. Alcalde en el plazo de treinta días, pasa
dos Jos cuales se proeeverá.

Cimballa, 7 de agosto de 1919.-EI Alcalde, Jeróni
mo Alvaro,
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Codo.
Formado con arreglo a lo dispuesto en el Real de

creto de 11 de septiembre de 1918 el repartimiento 
general de este pueblo en sus partes personal y real, se 
halla expuesto al público en esta secretaría, por termi
no de diez días, a contar de la fecha; advirtiéndose que 
no se admitirán otras. reclamaciones que luís que se 
funden en los'extremos que expresa el párrafo segundo 
del artículo 96 del Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918; pasado dicho término no se admitirá reclama
ción alguna. > c 1

Cod,o, 11 de agosto de 1919.—El Alcalde, José Sal
vador. .

Herrera de los Navarros.
El apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica 

de este término municipal correspondiente al actual 
año económico, permanecerá expuesto al público, en 
la secretaría, por término de quince dias, a los efectos 
reglameütarios.

Herrera de los Navarros, 12 de agosto de 1919.—El 
Alcalde, Juan Rubio.

Tauste.
Cumpliendo lo dispuesto en el Plan general de apro

vechamientos en los montes declarados de utilidad pu
blica a cargo del Distrito forestal de Zaragoza, corres
pondiente al año 1919 a 1920, se anuncian en pública 
subasta los pastos del monte denominado, «Alto». de 
este término municipal, número 171 del Catálogo, ba
jo el tipo en alza de 9.000 pesetas anuales, con arreglo 
al pliego de condiciones facultativas número 2, inser
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de fecha 3i de 
julio último y el adicional formado por este Ayunta
miento, obrantes ambos en secretaría. ,

Dicha subasta lendr^, lugat simultáneamnte el día 
9 de septiembre próximo a las once de su mañana, en 
la Jefatura de montes del Distrito forestal de Zaragoza 
y en el Salón de sesiones de estas Casas Consisto- 
ríales.

Los que deseen tomar parte en la misma, lo harán 
en pliegos cerrados, con arreglo al modelo de proposi
ción inserto en dicho Bo l e t ín  Of ic ia l , al final desplie
go de condiciones número 2, acompañando la cedúla 
personal y el resguardo o carta de pago que acrediten 
haber ingresado en esta Depositaría municipal el cinco 
por ciento del tipo de subasta. ,

Tauste, i3 de agosto de 1919.— El Alcalde, Ignacio 
Adiego.

SECCláM* SÉPTIMA

Bajo aperctbímienlo de ser declarados rebeldes y de wc^ w 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se exprosan, en el plazo que 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anun
cio eñ este periódico o./lciat y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 

■ las Autorida-ies y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aguó líos, qtontiwlós a 

. disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo.a los ar
tículos 512 y 838 de la leu de BnjuiciarMenlo criminal, bb 
del. Código de Justicia MilUar y 361 de la ley de Enyuxcxa- 
miento de Marina Militar. •
MORAN LiZANO, Pascual; de quince eñoa, hijo de Isi

dro y joaquiwh naturak dn Zaidín, partido de d^- 
.¿. . .... '/......  ...JL d« (lliuntitf. ÍM1-miciliado últimamente en Zacagozii, eaJU del Lhantrc, nu - Zarabeto

mem cuatro, cuyo paradefq se ignora; comparecei-á./’T ? : piH-CH-n 
término de diez días, ante el Juzgado de instrucción de! .-----------------------  
distrito del Pilar de dicha población, al objeto de llevar a •

efecto la prisión, decretada por la Audiencia provincial- 611 
causa seguida contra el mismo, sobre hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

A teca.
O. Francisco de Paula do Mena y San Millán, Juez dei08, 

trucción de la villa de Ateca v su partido; ' 
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades . 

puestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montes de la provh 
a Hermenegildo Aragón Lozano, por pastoreo abusivo e 
monte La Calzada, de Sisamón, en veintitrés de 
mil novecientos diez y ocho, se sacan a la venta en scg1 
subasta pública y con la rebaja del veinticinco por denTo- 
bienes que le fueron embargados n las resultas del 
diente, sitos en término municipal de Sisaraon y 9 
continuación se describen. -jg

Se advierte que nata tomar parte en la subasta haor |6 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo o 
bienes queso pretenda adquirir, sin puvo requisito । e# 
admitirá, licitador alguno; que el remate podra nacer fl 
calidad de cederlo a un tercero; que no se admitir» 
que no cubil por lo menos las dos terceras partes dei e 
de tasación de los bienes que se prentenda adquirir, 
el remate se celebrará en la Sala-audiencia de este 
el día veintisiete del actual, a las doce y treinta minuw 
le mañana.

, . Bienes que se subastan. j \
Se describen con su tashción en el Bo l e t ín . Of ic ia l  

esta.provincia correspondiente al día diez y seis de ® - 
Último. . , (jieí

Dido en Ateca, a once de agosto de mil novecientos 
y nueve. — Francisco P. de Mona. — Francisco Duce. .

' 0, Ateca.
D, Francisco de Paula de Mena y San Millán, Jtpf 

instrucción de la villa do Ateca y su portado; ,c. 
Hago saber: Que para pago de las responsabilf • 

impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montos de ' 
vincia a Vicente Vela Marín, por roturación avbitrnri»' 
el monte Salcedo de Villarroy», en ocho de junio u 
novecientos; diez y ocho, se sacan a la venta en seg ■ 
subasta.pública y con rebaja del veinticinco por cie1^0' pe- 
bienes que le fueron embargados a las resultas del e r, 
di/jute. sitos en término municipal de Villarroya y u 
continuación se describen. • Jí

Se advierte que para tomar parte en la subasta haW I» 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o» 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo « ge 
bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo requisito • , 
admitirá licitador alguno; que el .remato podrá bi'C' fli 
calidad de cederlo a un tercero; que no se admitirá P, ti?? 
que no cubrí por lo monos las dos terceras partes dH ¿d 
do tasación de loa bienes que se pretondn adquirir, V 9 jo  
regate se celebrará en la sala audiencia ch este Jt1^’ 
el día veintisiete del actual, a las trece.

Bienes que se subastan. ^,1
A parecen descritos con su tasación en el Bo l e t ín  

Úo esta provincia, correspondiente al día vomticu» 
abril último,

Dado en Ateca, a doqe de agosto de mil novecientos 
y nueve.—Franciscb de P. de Mona. —Francisco Duce.

MC8MEIIT0S HISTÓRICOS DE D«i I SE
: ROR 0. TORIñIO DEL CAMPILLO

P U ¿CIO 5 P ti S. E T A -S

De venta cu la Depositaría de la Exorné
pi

Imprenti del Hospicio.


